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PROVINCIA DE CORDOBA
nesnreoearmern.C.12.002••n•n•n•••.1.61nIMCV.MMIliamn••••nnn•7/17Wirayballit

AialcuLo 1.°.-Las leyes obligaran en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si- promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra ,:osa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si ni , dis-

pusieren lo contratio.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicai en

los Boletfnes olida les se han de remitir al Jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 .Y-2t de Octubre de 1854)-

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORD013A
PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes. . • • 6
Trimestre. 	 . . 	 12.'50 Trimestre • • 15
Seis meses . . 	21 Seis meses • • 28
Up 4fio 	 .	 . .40 Un ario. . 50

PAGO ADECLAN'I'ADO
Se publica todos los dias, excepto; los domingos.
Peal decreto e Instrucción de 2 de ;ulio de 1924.
Arertcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en Sil caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódico, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del iMporte total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mut.icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de. l':;01 y? de Febrero de 1903).

NOTA IMP'.) RTANTE.-Inmediatamen te que les señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLNIIN dispondrán
que se tije im eiemplar en el sitio de costumbre donde per
manecera hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boturn‹, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertara ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

n11.11.11,11reeNell.V.MArlano.v.VerzeielsWeveeeCliten

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 31 Mayo 1928.)

1002> •

Gobierno civil
do la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.158

El señor Coronel Presidente de la
Junta de clasificación y revisión de
esta provincia, me interesa se proceda
a la busca y captura de los individuos
que a continuación se expresan, de-
clarados prófugos del Reemplazo del
ario, por el cupo de Córdoba.

Número 18.-Antonio Alcalá Na-
varro, hijo de Francisca.

Número 22.-Ricardo Aliar° Ariza,
hijo de Ricardo y Patrocinio.

Número 27.-Juan Aljama García,
hijo de Juan y Julia.

Número 37.-Francisco Alvarifío
Henares, hijo de José y María.

Número 41.-Francisco Anglada
Galas, hijo de Francisco y Angeles.

Número 44.-Manuel Apente Zafra,
hijo de José y Carmen.

! Número 53.-Juan Arjona Soto, hi-
jo de Juan y Julia.

Número 59.-Felipe Arroyo Cosa-
no, hijo de Felipe y Carmen.

! Número 82.--Antonio Bejarano
Melendez, hijo de Antonio y Fuen-
santa.

Número 86.-Francisco Benavides
Camacho, hijo de José y Brígida.

Número 92.--Nicolás Blaso Pingue-
. ti, hijo de Blas y Antonia.

Número 93.-Patricio Bogas Gahe-
te, hijo de Patricio y Angeles.

Número 100.-Antonio Bueno Pre-
ciados, hijo de Rafael y Antonia.

Número 113.-Rafael Camacho To-
rres, hijo de Francisca.

Número 127.-Francisco Cariizares
López, hijo de Francisco y Dolores.

Número 137 . -José Carreño García,
hijo de Agustín y Carmen.

Número 139.-Diego Carrillo Viz-
caino hijo de Blas y Luisa.

Número 142.- Rafael Casares Gó-
mez, hijo de José y Dolores.

Número 161.-Emilio Castro Mar-
tínez, hijo de Rafael y Amalia.

Número 177.-Rafael Consuegra
Llorent, hijo de Manuel y Dolores.

Número 183.-Carlos Cordón de
Roa, hijo de Manuel y Herminia.

Número 184.-Domingo Corpas
Muñoz, hijo de Domingo y María.

Número 185.-Andrés Cortés Jimé-
nez, hijo de Rafael y Salud.

Número 198.--Vicente Cuevas Mar-
tín.

Número 202.-Luis Cuira Martín,
hijo de José y Luisa.

Número 213.-José Díaz Urbaneja,
hijo de Alfonso y Ana.

Número 216.-José Dieguez, hijo
Enrique y Dolores.

Número 219.-Manuel Domínguez,
hijo de Manuel y Amadora.

Número 221.--Antonio Dorado Fer-
nández, hijo de Antonio y Dolores.

Número 222.-Enrique Dorado Ta-
guas.

Número 223.-Antonio Duarte Ló-
pez, hijo de Francisco y Purificación.

Número 226.-Francisco Durillo
Gutiérrez, hijo de Francisco y Josefa.

Número 241.-Antonio Expósito
Ocaña, hijo de Antonio.

Número 249.-Francisco Fernán-
dez López, hijo de Juan y Juana.

Número 252.-José Fernández Me.
dra no, hijo de Eduardo y Josefa.

Número 259.-Victor Ferrer Este-
ban, hijo de Manuel y Felipa.

Número 260.-José María Ferrero
Higueras, hijo de José y Magdalena.

Número 264.-Carlos Francisco
Maín, hijo de Fulgencio y Carmen.

Número 266.--Antonio Fuentes
Rus, hijo de Victoriano y Rosario.

Número 274. -José Gálvez Torres,
hijo de José y María.

Número 275.-Manuel Gallego Mo-
reno, hijo de Manuel e Isabel.

Número 278.- José García Anguita,
hijo de Camilo y Aurora.

Número 282.-Gonzalo García Be.
rral, hijo de Antonio y Juana.

Número 283.-Luis García Bravo,
hijo de Rafaela.

Número 285.--Eduardo García Car-
mona, hijo de Juan y Micaela.

Número 286.-Joaquín García Cas-
tro, hijo de Joaquín y Concepción.

Número 287.-Antonio García De-
hesa, hijo de Agustín y Damiana.

Número 288.-Carlos García Del-
gado, hijo de Máximo y María.

Número 295.--Francisco García
Laredo, hijo de Francisco y Josefa.

Número 296.-Manuel García Ló-
pez, hijo de Francisco y Angeles.

Número 300.-Francisco García
Pallína, hijo de Rafael y Gertrudis.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad, se pro-
ceda a averiguar el paradero de los
citados individuos, y caso de ser ha-
bidos, ingresarán en la Cárcel a dis-
posición de la autoridad que los re-
clama, y me darán cuenta.

Córdoba 29 de Mayo de 1928.-E1
Gobernador Civil, ANTONIO ALMAGRO

MENDEZ.

11.-47:12U273.	

JEFATURA DE MINAS

nació
ido

EXPLOSIVOS
Núm. 2.149

ANUNCIO
Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-

ro Jefe de este Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por D. José Ra-
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BOLETIN OFICIAL

mírez Morales, «Sobrino de Tomás
Morales,» vecino de Villanueva de
Córdoba, se ha solicitado autoriza-
ción para establecer un local para al-
macenamiento de explosivos, en las
afueras de dicha población, paraje
llamado « Los Barreros» en terrenos
propiedad del solicitante, con una ca-
pacided máxima de ciento cincuenta
kilos.

Lo que se anuncia en este periódi-
co oficial en cumplimiento de lo dis-
puesto en el vigente Reglamento pro-
visional de explosivos de veinte y
cinco de Junio de mil novecientos
veinte y R. D. de diez de Marzo de
mil novecientos veinte y cinco, para
que las personas que se consideren
perjudicadas puedan presentar sus
protestas y reclamaciones en el Go-
bierno Civil de la provincia en el tér-
mino de veinte días a partir de la fe-
cha de la publicación de este anuncio.

Córdoba veinte y nueve de Mayo
de mil novecientos veintiocho.-E1
Ingeniero jefe, Emilio Iznardi.

EXPLOSIVOS
Núm. 2.150

Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Bernardi-

no Elizaran Lopetegui, vecino acci-
dentalmente en Jauja (Lucena), se ha
solicitado permiso para un polvorín,
situado en las proximidades del Salto
Malpasillo.

Lo que se anuncia en este periódi-
co oficial de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo ciento treinta y
siete del vigente Reglamento provi-
sional de Explosivos de veinte y cin-
co de Junio de mil novecientos vein-
te y en los artículos ciento cincuenta
y ocho y ciento sesenta y cuatro del
R. D. de diez de Marzo de mil nove-
cientos veinte y cinco, para que las •

personas que se consideren perjudi-
cadas pueden presentar sus protestas
y reclamaciones en el Gobierno Civil
de la provincia en el término de vein-
te días, a partir de la fecha de esta
publicación.

Córdoba treinta y uno de Mayo de
mil novecientos veintiocho.-El In-
geniero Jefe, Emilio Iznardi.

o

sea el ángulo Sur de un pozo de
arrastre de boca irregular y de unos
14 metros de profundidad, situado en
el sitio que llaman Silletas de Tembla-
deras. Desde dicho punto de partida
con dirección E. 19° 45'S. se medirán
150 metros para fijar la 1. 8 estaca; de
1. a a 2.' con dirección S. 19° 45'0. 700
metros; de 2. a 3.' 0. 19° 45'N. 300
metros; de 3. a a 4. « N. 19° 45`E. 900
metros; de 4. « a 5. « E. 19° 45'S. 300
metros; y de 5. « a 1.' S. 19° 45'0. 200
metros; quedando así cerrado el perí-
metro de las veinte y siete pertenen-
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme el artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 31 de Mayo de 1928.-E1
Ingeniero Jefe, Emilio iznardi.

Número 8.852
Núm. 2.144

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: que por don Francisco
Gómez Cortes, vecino de Villanueva
de Córdoba, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
instancia fecha 28 de Mayo de 1928
solicitando se le concedan dieciocho
pertenencias de la mina denominada
San Sebastián, de mineral hierro, sita
en el término de Villanueva de Cór-
doba y paraje nombrado Navalon-
guilla y Loma de La Pizarra, terrenos
de la propiedad de don Juan Moreno
Pozuelo.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
31 de Mayo de 1928, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
portillo que hay en la pared que hace
división de los cercados en dicho te-
rreno que se utiliza como paso de
ganado desde un cercado a otro; di-
cho portillo se encuentra en la caria-
da y a unos 50 metros del pozo que
sirve de aguadero y en dirección Sur
de referido pozo. Desde dicho punto
de partida se medirán 100 metros al
O. para la 1.« estaca; de 1. 8 a 2.' al
Sur 400; de 2. 8 a 3. 8 al E. 300; de 3.8
a 4.' al N. 600; de 4. 8 a 5. a al 0. 300
y de 5. 8 a 1. 8 al S. 200, para cerrar el
perím etro.

publica de orden del se-

ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 60
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 31 de Mayo de 1928.-E1
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.
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Núm. 2.128

A los señores Alcaldes de los Ayun-
tamientos que se mencionan.

NOTIFICACIO N

Por la circular número 111 del Bo-
LETIN OFICIAL de 10 de Mayo del co-
rriente ario, se hacía saber a los
Ayuntamientos de esta provincia que
ha transcurrido con exceso el plazo
para hacer efectivo el primer trimes-
tre de 1928 por los conceptos de pro-
pios, pesas y medidas y aprovecha-
mientos forestales y se les conmina-
ba a la multa correspondiente de no
hacerlo efectivo en el plazo de 10 días
a partir de su publicación en el BOLE-

TIN OFICIAL antes citado y como quie-
ra que ha transcurrido más del tiem-
po señalado y no han remitido las
certificaciones correspondientes, -por
esta Delegación les ha sido impuesta
la sanción que determina el Estatuto
municipal, a los señores Alcaldes de
los pueblos que a continuación se
mencionan y la cuantía de las mis-
mas:

Los Moriles, 25 pesetas.
El importe de dicha multa deberán

hacerlas efectivas en metálico en la
Tesorería-Contaduría de Hacienda de
esta provincia en el término de diez
días transcurridos los cuales si no lo
verifican se les exigirá por el proce-
dimiento ejecutivo.

Córdoba 30 de Mayo de 1928.-El

Administrador de Rentas públicas,
Fernando Martínez.

Catastro dede la Riqueza Urbana

de la provincia

Núm. 2.129
EDICTO

Don Fernando García Calleja, Arqui-

58 de la Instrucción provisional
de lo dispuesto en los artículos 5?'

Hago saber: Que en cur

zteactuorbjeafneaddeel Claatastro deeonalaalo
irsdig:

de Agosto de 1920, referent

provincniap.iimiet:'

bajos del Catastro urbano, la 
D

nicipal de Adamuz, por

ción General de propiedades
buciones del Ministerio de Hades

:oerierceu

e los trabajos 13 comisión 	

s:

c

d
dando nombrado para /a

la comprobación del Registro 
fisa

de edificios y solares del tea

derle en el orden reglament

con fecha 24 del actual, ha sigatiien

Arquitecto Jefe, don Vidal 
Maa

Bariego, Arquitecto, don José AséM
Murga, Aparejadores, d

ifoau

Gordillo Ramírez de Arellano y d
Manuel Vidal Medina, Oficiales*
nistrativos, doña Ramona Carpio
ravignac y doña Gregoria Rodrígu

Advirtiendo a los propietarios
dicho término, según previene el e
tículo 58 de la referida instrucción
obligación que tienen de facilitar
ra el mejor desempeño de su co
do la entrada en las fincas a los 1
cionarios técnicos, al objeto de
puedan adquirir datos necesarios
ra la valoración.

Lo que se publica para conoce
to de los interesados.

Dado en Córdoba a 30 de Mayo
1028.-El Arquitecto Jefe, Fetal!
G. Calleja.

• e- -41111Mna....

Junta de plaza y g
ción de Sevilli

-:-
Núm 2.152

Teniendo necesidad esta Junta
adquirir por gestión directa, cona
glo al R. D. de 3 de Febrero de 19'..la

(D. 0. número 24) los artícialos
a continuación se expresan, se ant1 .-

cia por el presente que se a dmiti
ofertas en pliegos cerrados a comp:
riadas de muestras de los irtícula
que serán presentadas por lc
sados o sus representantes k galesn -

se con::.5;el acto del concurso, dando;
no presentadas las que lo fue sen co

rá lugtanterioridad; dicho acto tend
a las once horas del día 20 del
de junio próximo, en el local que O«

1 Tercpa la misma en el Cuartel de
Regimiento de Artillería Li gera;

de regis -pliego de condiciones que ha
os díasestará de manifiesto todos 1
de asclaborables, en la Secretaría

de la'Junta, Fray Alonso 6 (Parque se ad'
tendencia). Los artículos que

3 desquieran son para las necesid,
!ndomes de Julio venidero, debie
a plazaner los adjudicatarios para 1

)ierto lode Dos Hermanas almacén al
atendersuficientemente provisto para 

de lalas necesidades de la fuerzz
e ano'guarnición; la cantidad que s
modocia es la aproximada, no ü
eclarglos abastecedores derecho a r

ción si el suministro es superi or

ferior a lo calculado para el ri
Los proponentes del artícul o

Número 8.856
Núm. 2.143

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba. 	 Lo que se

Hago saber: Que por don Miguel
Poole y Cordero, vecino de Fuente
Obejuna, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una ins-
tancia fecha 29 de Mayo de 1928, so-
licitando se le concedan veinte y siete
pertenencias de la mina denominada
« Miguel», de mineral hulla, sita en el
término de Montoro y paraje llamado
Dehesa de Posada Nueva.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
31 de Mayo de 1928, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
mismo de la caducada « Carlos III » o Prontitud en los trabajos

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN laE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES

ü la Casa SOME0-110S0E1

Precios económicos

Ministerio de Cultura 2024
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layo
n'ande

farai.

na, así de t a como de 2. a, deberán
con tres días de anticipación al de la
fecha del concurso que se anuncia,
entregar .en el Parque de Intendencia
de esta plaza, una muestra de un kilo
por lo menos de cada una de ellas,
con el fin de someterla a un previo
análisis, presentando en el acto del
concurso la correspondiente muestra
de igual calidad que la anterior.

A quienes se le adjudiquen las ha-
rinas de t a y 2. a para el Depósito de
Intendencia de Córdoba, deberán en-
tregarlas antes del día 30 de Junio y
la paja y cebada antes del día 15 de
Julio.

El adjudicatario constituirá la fian-
za del diez por ciento del total impor-
te de su oferta en el Parque de Inten-
dencia de esta plaza y a los pagos se
descontará el uno treinta por ciento
siendo de su cuenta los gastos de
anuncio.

PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA

Harina de 1 •', cicnto noventa quin-
tales métricos.

Carbón vegetal, ciento noventa
quintales métricos.

Leña rajada de olivo, trescientos
quintales métricos.

Petróleo, doscientos ochenta y ocho
litros.

PARA EL DEPÓSITO IDS CÓRDOBA

Harina de t a , sesenta quintales mé-
tricos.

Idem de 2.a, trescientos quintales
métricos.

Cebada para pienso, mil seiscien-
tos quintales métricos.

Paja para idem, dos mil cien quin-
tales métricos.

Carbón cok, cincuenta quintales
métricos.

Leña rajada, cincuenta quintales
métricos.

Esparto, doscientos quintales mé-
tricos.

Petróleo, cincuenta litros.

PARA Dos HERMANAS

Cebada para pienso, ciento quince
quintales métricos.

Paja para idem, ciento cuarenta
quintales métricos.

Sevilla treinta y uno de Mayo de
mil novecientos veinte y ocho.—E1
Comandante Secretario, Firma ilegi-
ble.--V.° B.°: El Coronel Presidente,
Firma ilegible.

MODELO DE PROPOSICION

Don
domiciliado

en

CY1 	

	 provincia de. 	

	 calle de
	 número 	

	 y del pliego de con-
diciones que en aquél se alude, se
compromete y obliga con sujeción a
las cláusulas del mismo a su más
exacto cumplimiento y a facilitar....
	  quintales métricos
o litros de. 	
	 a pesetas cada uno
(todo en letra), acompañando en cum-
plimiento de lo prevenido su cédula
personal corriente de clase ......
	 número 	
	 expedida en. 	
	 recibo
de la contribución industrial y mues-
tras.

(Fecha y firma).

Número 2.141

Ayuntamientos
BELALCAZAR

Núm. 1.763

Extracto de los acuerdos tornados
por este Ayuntamiento en sesiones
celebradas durante el primer tri-
mestre del ario actual, que forma
el Secretario que suscribe de con-
formidad a lo dispuesto en el vi-
gente Estatuto municipal.

MES DE ENERO
Sesión del día 10

Presidencia el señor Alcalde don
Gabriel Alonso Delgado.

Se formó el alistamiento de mozos
para el reemplazo actual, sin pro-
testa.

Sesión del dia 29
Presidencia el señor Alcalde don

Gabriel Alonso Delgado.
Se rectificó el alistamiento de mo-

zos para el reemplazo del ario actual,
sin protesta.

Sesión extraordinaria del día 29
Presidencia el señor Alcalde don

Gabriel Alonso Delgado.
Se leyó y aprobó, por unanimidad

el acta del anterior.
Se nombra al Concejal don Deme-

trio Ocampo Delgado, Regidor S.ndi-
co para las operaciones de Quintas
en el ario actual; Médicos para el re-
conocimiento de mozos a don José
Gallego Sánchez y a don Eugenio
Otero Sánchez y tallador a don Justo
Castaño Pizarro.

También se nombra testigos para
que declaren por parte de este Ayun-
tamiento, en los expedientes de soli-
citud de prórroga de primera clase a
don Rafael Cáceres Mansilla, don Jo-
sé Castillejo Jiménez, don Luis de
Medina Cid, don Gabriel Mulera Mu-.
rillo, don Antonio Soto del Casis y
don Angel García Gómez, padres de
mozos del actual alistamiento.

MES DE FEBRERO
Sesión extraordinaria del día 1.°

I 	 Presidencia el señor Alcalde don.
Gabriel Alonso Delgado.

Se leyó y aprobó, por unanimidad
' el acta de la anterior.
' Se da cuenta de la dimisión presen-

tada por el oficial primero de esta Se-
cretaría don Rodrigo Jiménez Medina,
por haber sido nombrado Secrgtario

I del Ayuntamiento de Valenzuela, por
unanimidad se acuerda aceptarla y
concederle un amplio voto de gracias
por los buenos servicios prestados.

Por unanimidad se acuerda amor-
tizar una plaza de oficial de esta Se-
cretaria y que se modifique el Regla-
mento de empleados, hoy vigente, y
formar la plantilla de Secretaría, una
vez aprobado éste; por el señor Se-
cretario se hicieron las advertencias
legales sobre el caso, y se nombra a
los señores concejales de Cárdenas,
Delgado y el señor Secretario, bajo
la Presidencia del señor Alcalde para
la reforma del dicho Reglamento.

A solicifud del señor Inspector de
carnes de este municipio don Manuel
Moreno Perea, se acuerda por unani-
midad concederle dos meses de licen-
cia por enfermo, con sueldo entero.

Sesión del día 12
Presidencia el señor Alcalde don

Gabriel Alonso Delgado.
Se cerró definitivamente el alista-

miento de mozos para el ario actual,
sin protesta alguna.

MES DE MARZO
Sesión del día 4

Presidencia el señor Alcalde don
Grabiel Alonso Delgado.

Se celebró la clasificación y decla-
ración de soldadcs para el reemplazo
del ario actual y revisión de esclusio-
nes y prórrógas de primera clase de
mozos de reemplazos anteriores, sin
protesta alguna.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don

Gabriel Alonso Delgado.•
Sa leyó y aprobó por unanimidad

el acta de la anterior.
Se da lectura a una comunicación

del Excmo. señor Gobernador civil
de esta provincia, nombrando conce-
jal de este Ayuntamiento a don Anto-
nio Fermín Delgado Gallego, el que
hallándose presente previa citación
es posesionado de dicho cargo.'

También por unanimidad se acuer-
da fijar en dos las sesiones que han
de celebrarse en este primer periodo
cuatrimestral.

En virtud de la vacante que existe
en la Comisión de obras, por la dimi-
sión del Concejal don Ramón Rubio,
por haber sido nombrado Juez muni-
cipal por votación nominal y por una-
nimidad es constituida en la siguien-
te forma: Presidente don Demetrio
Ocampo Delgado y vocales don Da-
mián Alcántara Vigara y don Anto-
nio Fermín Delgado Gallego.

Previa lectura y adjudicación pro-
visional del acta de subasta de las
obras de urbanización parcial de la
Plaza de la Constitución,,de esta villa,
a favor de don Juan Medina Torric:',
y no habiéndose presentado reclama-
ción alguna se acuerda la adjudica-
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Idem 	 de 2. a , seiscientos 	 quintales 	 enterado 	 del anuncio
métricos. publicado en 	 el BOLETIN OFICIAL de

Cebada para pienso, cuatrocientos esta provincia fecha. 	
ciencuenta quintales métricos. 	 para la adquisición 	 de artícu-

Paja 	 para 	 idem, 	 mil 	 setecientos los con destino a las necesidades de
quintales métricos. la guarnición de 	

Sección Administrativa de Primera Enseñanza de Córdoba

Agotadas las dos listas de Maestras aspirantes a servir interinidades por haberse colocado todas, cuyas rela-

ciones se publicaron en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de los días 9 de Septiembre de 1927 y 18 de Enero último,

procede esta Sección a formar la presente tercera lista de aspirantes, con las instancias recibidas desde dicho mes

de Enero último hasta el día de la fecha, clasificándolas por el orden establecido por las disposiciones vigentes.
4101•••n•.111•1

Número
de

orden
NOMBRES

TIEMPO DE SERVICIOS EN 30 DE MAYO

DE 1928 O TÍTULO Y EDAD
OBSERVACIONES

1 Doña Francisca Linares Hoyos 1 ario 11 meses y 17 días

2 Concepción Pozo Mancebo Maestra titulada 31 arios

3 Brígida Molina Jerez Id. 	 Id. 27 	 Id.

4 María Niev s Suárez Lorenzo Id. 	 Id. 23 	 Id.

5 María Purificación Gracia del Prado I 	 Certificado del depósito 21 	 Id.

6 Josefa Díaz Jurado Id. 	 Id. 20 	 Id.

Córdoba 30 de Mayo de 1928.—E1 Jefe de la Sección, VICENTE NARBONA.
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ción definitiva, de conformidad al
pliego de condiciones y por conside-
rar la proposición más ventajosa.

De conformidad al Real decreto de
26 de Noviembre de 1924 se fija defi-
nitivamente la plantilla de empleados
en la siguiente forma: dos oficiales
que lo son don Ricardo Pérez Murillo
y clon José Murillo Castellano, con el
sueldowanual cada uno de 2.750 pese-
tas, y otros dos también oficiales, el
primero don Casto Armenta Media-
villa, con 2.000 pesetas y 500 de gra-
tificación, por el desempeño del car-
go de recaudador, el cual desempeña
en comisión y don Angel Fernández
Tobajas con 1.750 pesetas y empleado
subalterno, Francisco Medina Pizarro
y Luis Medina Escribano Alguaciles
porteros con 1.200 pesetas anuales
cada uno.

Sesión del día 18
Presidencia el señor Alcalde clon

Gabriel Alonso Delgado.
Se resolvieron definitivamente las

incidencias de quintas del ario actual
y arios anteriores.

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia el señor Alcalde don

Gabriel Alonso Delgado.
Se leyó y aprobó por unanimidad,

el acta de la anterior.
También por unanimidad se acuer-

da rectificar el Reglamento de emplea-
dos administrativos y subalternos de
este Ayuntamiento de esta forma:

El artículo primero queda redac-
tado así: «Los empleados municipa-
les, administrativos y subalternos del
Ayuntamiento de Belalcázar quedan
sujetos a las prescripciones del Esta-
tuto municipal y del Reglamento de
23 Agosto de 1924 y a los de este Re-
glamento; y al efecto se entienden
por empleados administrativos los si-
guientes; aparte del Secretario e In-
terventor, cuando lo hubiere, y el De-
positario (si no es cargo concejil): pri-
mero los oficiales y segundo los es-
cribientes. Cada grupo de los expues-
tos constituirán la categoría corres-
pondientes, dada la mayor o menor
importancia de los respectivos cargos
a los efectos del escalafón.

Son subalternos los cargos siguien-
tes: alguaciles, temporeros, guardas y
guardia municipal los cuales forma-
rán una sola categoría, determinando
la antigüedad de servicios en prefe-
rencia en el Escalalón correspon-
diente».

El párrafo tercero del artículo 4.°
queda redactado: « Los derechos de
examen se fijan en 15 pesetas, por
opositor y a los individuos del Tribu-
nal que las exijan, se les abonará la
dieta de 15 pesetas. El Tribunal hará
la propuesta de temas para cada car-
go, y el Ayuntamiento pleno o Comi-
sión municipal permanente harán el
nombramiento del que consideren
má1; apto».

En el artículo 11 se fijan los si-
guientes sueldos: Primero dos oficia-
les con 2.750 pesetas anuales cada
uno, y otros dos, uno con 2.000 pese-
tas y otro con 1.750, entregándole 500
pesetas de gratificación al que efectúe
la cobranza de los impuestos munici-
pales, dos alguaciles porteros con

1.200 pesetas cada uno, tres guardas,
uno del cementerio con 1.375 pesetas
otro de árboles y otro del matadero,
con 1.000 pesetas cada uno, un Jefe
de la Guardia municipal con 1.800 pe-
setas, y siete Guardias municipales
con 1.300 pesetas cada uno.

El artículo 12 queda redactado así:
«El pago de los sueldos de los em-
pleados administrativos tendrá carác-
ter preferente y la Alcaldía no podrá
librar cantidad alguna para gastos di-
feribles o voluntarios sin haber satis-
fecho o reservado a disposición de
los interesados, previamente, los ha-
beres de los funcionarios».

A su solicitud se le concede el mes
de Abril próximo al Secretario de es-
ta Corporación, de licencia por enfer-
mo, y se nombra interino al oficial de
esta Secretaría don José Murillo Cas-
tellano.

Belalcázar a 26 de Abril de 1928.—
El Secretario, José Murillo.

El presente extracto ha sido apro-
bado por la comisión municipal per-
manente en sesión ordinaria en el día
de ayer y lo cert fico. —José Murillo.
—V.° B.°: El Alcalde, Gabriel Alonso.

.--Cda~	

JUZGADOS'',
FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.006
Don Luis Madrid Keterlín, Juez de

primera Instancia accidental de es-
te partido por usar de licencia el
propietario.
Por el presente edicto hago saber:

Que en este Juzgado se instruye ex-
pediente para inscribir en el Registro
de la Propiedad de este partido, el
dominio de la finca urbana que se
describirá a continuación, a instancia
de Lorenzo Castillejo Arellano, ma-
yor de edad, casado, industrial y ve-
cino de esta villa.

Casa sita en esta villa en la calle
Valverde, marcada con el número
treinta de Gobierno, de cinco metros
de fachada por trece de fondo, que
hace un total de sesenta y cinco me-
tros cuadrados, linda por la derecha
entrando con Dolores Benavente, hoy
viuda de Francisco Burón, por la iz-
quierda con herederos de Bartolome
Agredan°, hoy don José Pequeño;
y por la espalda con Juan Luis Pe-
queño, hoy don José Pequeño; cons-
ta de dos cuerpos uno doblado y
la planta baja, está distribuida en za-
guán, cocina, portal, un cuarto, cua-
dra y corral.

Y con el fin de que a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción solicitada se les convo-
voca por medio del presente edicto
que se publicará por tres veces con-
secutivas en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, a fin de que comparez-
can si quisieren alegar sus derechos
dentro del término de ciento ochenta
días.

Advirtiéndose que esta es la segun-
da inserción.

Dado en Fuente Obejuna a diez y
nueve de Octubre de mil novecientos
veintisiete.—Luis Madrid.—E1 Secre-
tario Judicial, Rafael Lage.

CORDOBA
Núm 2.160
EDICTO

—;—
Don Luis de la Concha y Moreno,

Juez de primera instancia del dis-
trito de la Derecha de esta ca-
pital.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue expediente sobre declaración
de herederos abintestato por falleci-
miento de don Ildefonso Garrido Ca-
rrillo, hijo de don Francisco y de do-
ña Antonia, difuntos, natural del Car-
pio vecino de Córdoba en la que fa-
lleció el día treinta de Noviembre de
mil novecientos veinte y siete en esta-
do de soltero, siendo de profesión
presbítero, habiendo reclamado la
herencia sus hermanos de doble
vínculo doña Teresa y doña Manuela*
Garrido Carrillo y su sobrina carnal
doña Antonia Garrido Ubet, hija de
de otro hermano don Francisco tam-
bién de doble vínculo y ya fallecido.

Y en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo novecientos ochenta y,
cuatro de 1.a. ley de Enjuiciamiento ci-
vil se llama a las personas que se
crean con igual o mejor derecho a la
herencia para que acudan a reclamar-
la dentro de treinta días contados
desde la inserción del presente en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia.

Dado en Córdoba a primero de Ju-
nio de mil novecientos veinte y ocho.

' —Luis de la Concha.—E1 Secretario
Licenciado, Antonio Martín.

POZOBLANCO

Núm. 2.135

Don Antonio Sevilla García, Juez de

Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua de
diez arios, capa negra, 1'46 de alzada,
raza española, pelos blancos en el
lomo y un hierro con una P. en la ca-
dera izquierda y la marca de la Com-
pañía La Mundial; hurtada al vecino
de Torrecampo Manuel Romero Se-
rrano, el día veinte y tres del actual,
de un cercado al sitio Dehesa de Fer-
nández, término de dicha villa, y de
ser habida sea puesta a mi disposi-
ción y asimismo en la prisión pre-
ventiva de este partido, las personas
en cuyo poder se encuentre si no acre-
ditan su legítima adquisición; pues así
está acordado en sumario que instru-
yo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a veinticinco
de Mayo de mil novecientos veinte y
ocho.—Antonio Sevilla.—E1 Secreta-
rio, Carlos G. Loynaz.

PU ENTE GENIL

Núm. 1.138

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En juicio de faltas contra José Fer-
nández Benete, por viajar sin billete
en ferrocarril se ha dictado sentencia
cuya cabeza y parte dispositiva di-
cen:

SENTENCIA.--En la villa de Puen-

te Genil a veinte y cinco de Abril de
mil novecientos veinte y ocho, ei se.
ñor don Manuel Parejo Delgado juez
municipal de ella, habiendo visto el
presente juicio; y

FALLO:—De acuerdo con la 
Peti.

ción fiscal, que debo condenar y con.
deno a José Fernández Benete a la
pena de tres días de arresto nje.
nor, a que indemnice a la Compafija
perjudicada en siete pesetas cuarenta
céntimos y al pago de las costas del
presente juicio, sufriendo por luso!.
vencia de la dicha indemnización dos
dias más del arresto dicho.

Así por esta sentencia lo prontni.
cio, mando y firmo.—Manuel Parejo

Los particulares de sentencia que

preceden concuerdan sus originales
habiendo sido aquella publicada en
el día de su fecha y para que sirva de
notificación al José Fernández expido
la presente en Puente Genil a veintey
seis de Abril de mil novecientos vejo.
te y ocho.—E1 Secretario, Juan Apl.
lar.

• 	 nifire-. 4). •

eitactone% y 9mpiazienikintut en

matarla criminal

Bajo los apercibimientos proa.
dentes en derecho, se de

emplaza por los Jueces yli\.

bunales respectivos a laspe.

sonas que a continuación
expresan, para que conip8.

rezcan el día que se les s&

hala ci dentro del término quz

se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi.

cial con arreglo a los artícu.

los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del

Código de Justicia Militar y

63 de la ley de Enjuiciainien.

to Militar de Marina.

Núm. 2.052

VEGA GOMEZ, Francisco (a)Si'

mililla; natural de Córdoba, de esta»

do casado, profesión jornalero, doe
ciliado últimamente en Córdoba, P19*

cesado por infracción de la Ley dt

caza; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción

del Distrito de la Izquierda de Córde
ba; bajo apercibimiento de que si no

lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba 23 de Mayo de 1928, –

Juez de Instrucción, Eduardo PO

Sánchez.
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